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TEMA	1.‐	LA	CONSTITUCIÓN	ESPAÑOLA	DE	1978.

1.‐	INTRODUCCIÓN

Tras	las	Elecciones	Generales	del	15	de	junio	de	1977,	el	Congreso	de	los	Diputados	ejerció	la	iniciativa
constitucional	que	le	otorgaba	el	art.	3º	de	la	Ley	para	la	Reforma	Política	y,	en	la	sesión	de	26	de	julio	de
1977,	el	Pleno	aprobó	una	moción	redactada	por	todos	los	Grupos	Parlamentarios	y	la	Mesa	por	la	que	se
creaba	una	Comisión	Constitucional	con	el	encargo	de	redactar	un	proyecto	de	Constitución.

Una	vez	elaborada	y	discutida	en	el	Congreso	y	Senado,	mediante	Real	Decreto	2550/1978	se	convocó	el
Referéndum	para	la	aprobación	del	Proyecto	de	Constitución	que	tuvo	lugar	el	6	de	diciembre	siguiente.	Se
llevó	a	cabo	de	acuerdo	con	lo	prevenido	en	el	Real	Decreto	2120/1978.	El	Proyecto	fue	aprobado	por	el
87,78%	de	votantes	que	representaba	el	58,97%	del	censo	electoral.

Su	Majestad	el	Rey	sancionó	la	Constitución	durante	la	solemne	sesión	conjunta	del	Congreso	de	los	Diputa‐
dos	y	del	Senado	celebrada	en	el	Palacio	de	las	Cortes	el	miércoles	27	de	diciembre	de	1978.	El	BOE	publicó
la	Constitución	el	29	de	diciembre	de	1978,	que	entró	en	vigor	con	la	misma	fecha.	Ese	mismo	día	se	publica‐
ron,	también,	las	versiones	en	las	restantes	lenguas	de	España.

A	lo	largo	de	su	vigencia	ha	tenido	dos	reformas:

‐En	1992,	que	consistió	en	añadir	el	inciso	"y	pasivo"	en	el	artículo	13.2,	referido	al	derecho	de	sufragio
en	las	elecciones	municipales.

‐En	2011,	que	consistió	en	sustituir	íntegramente	el	artículo	135	para	establecer	constitucionalmente
el	principio	de	estabilidad	presupuestaria,	como	consecuencia	de	la	crisis	económica	y	financiera	que
padecemos.

2.‐	ANTECEDENTES

Las	múltiples	 influencias	de	una	Constitución	derivada	como	 la	española	de	1978	‐además	de	aquellas
recibidas	del	constitucionalismo	histórico	español‐	hay	que	buscarlas	preferentemente	dentro	de	las	nuevas
corrientes	europeas	que	aparecen	después	de	la	Segunda	Guerra	Mundial,	y	en	tal	sentido	ha	recibido	claras
influencias	de	otros	textos	constitucionales	europeos,	así	como	de	diferentes	Tratados	de	Derecho	Interna‐
cional:

•	De	 la	Constitución	 italiana	de	1947	habría	que	destacar	 la	 configuración	del	poder	 judicial	 y	 sus
órganos	de	gobierno,	o	los	antecedentes	del	Estado	Regional	Italiano.

•	De	la	Ley	Fundamental	de	Bonn	de	1949,	la	de	mayor	influencia,	el	catálogo	de	derechos	y	libertados,
o	la	calificación	del	Estado	como	social	y	democrático	de	derecho	(aunque	de	alguna	manera	ya	lo	recogía
la	Constitución	española	de	1931),	y	los	mecanismos	de	la	moción	de	censura	de	carácter	constructiva,
que	debe	incluir	un	candidato	alternativo	a	la	presidencia	del	Gobierno.
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TEMA	2.‐	LA	ORGANIZACIÓN	TERRITORIAL	DEL	ESTADO.	LA	ADMINISTRACIÓN
LOCAL.	LAS	COMUNIDADES	AUTÓNOMAS.	LOS	ESTATUTOS	DE	AUTONOMÍA.

La organización territorial del Estado está regulada en el Título VIII de la Constitución, dividido en los
siguientes apartados:

CAPÍTULO I.- Principios generales
CAPÍTULO II.- De la Administración Local
CAPÍTULO III.- De las Comunidades Autónomas

1.‐	PRINCIPIOS	GENERALES

El Estado se organiza territorialmente en municipios, en provincias y en las Comunidades Autónomas que
se constituyan. Todas estas entidades gozan de autonomía para la gestión de sus respectivos intereses.

El Estado garantiza la realización efectiva del principio de solidaridad constitucional entre nacionalidades
y regiones, velando por el establecimiento de un equilibrio económico, adecuado y justo entre las diversas
partes del territorio español y atendiendo en particular a las circunstancias del hecho insular.

Las diferencias entre los Estatutos de las distintas Comunidades Autónomas no podrán implicar, en ningún
caso, privilegios económicos o sociales.

Todos los españoles tienen los mismos derechos y obligaciones en cualquier parte del territorio del Estado.

Ninguna autoridad podrá adoptar medidas que directa o indirectamente obstaculicen la libertad de circula-
ción y establecimiento de las personas y la libre circulación de bienes en todo el territorio español.

2.‐	LAS	COMUNIDADES	AUTÓNOMAS	EN	LA	CONSTITUCIÓN	ESPAÑOLA

2.1.- FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL

Tal y como se expuso en el Tema 1, la Constitución, según se declara en su art. 2, “se	fundamenta	en	 la
indisoluble	unidad	de	la	Nación	española,	patria	común	e	indivisible	de	todos	los	españoles”, pero al mismo
tiempo reconoce y garantiza “el	derecho	a	la	autonomía	de	las	nacionalidades	y	las	regiones	que	la	integran,
y	la	solidaridad	entre	todas	ellas”.

Frente a las dos concepciones clásicas de la organización territorial de un Estado, unitario o estado federal,
la Constitución Española opta por una tercera vía, el Estado de las Autonomías.

Este principio de autonomía, que no se contrapone con el principio de unidad de la Nación española, preside
todo el desarrollo de la configuración territorial del Estado que se recoge en el Título VIII “de la Organización
Territorial del Estado”.
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TEMA	3.‐	RÉGIMEN	JURÍDICO	DEL	SECTOR	PÚBLICO.

1.‐	INTRODUCCIÓN

Mediante Ley 40/2015 se ha regulado el Régimen Jurídico del Sector Público, cuya entrada en vigor se
produjo -como la Ley 39/2015- el 2 de octubre de 2016. Su estructura es la siguiente:

Preámbulo

• TÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones generales, principios de actuación y funcionamiento del sector
público

CAPÍTULO I. Disposiciones generales
CAPÍTULO II. De los órganos de las Administraciones Públicas

Sección 1.ª De los órganos administrativos
Sección 2.ª Competencia
Sección 3.ª Órganos colegiados de las distintas administraciones públicas

Subsección 1.ª Funcionamiento
Subsección 2.ª De los órganos colegiados en la Administración General del Estado

Sección 4.ª Abstención y recusación

CAPÍTULO III. Principios de la potestad sancionadora
CAPÍTULO IV. De la responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas

Sección 1.ª Responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas
Sección 2.ª Responsabilidad de las autoridades y personal al servicio de las Administraciones
Públicas

CAPÍTULO V. Funcionamiento electrónico del sector público
CAPÍTULO VI. De los convenios

• TÍTULO I. Administración General del Estado

CAPÍTULO I. Organización administrativa
CAPÍTULO II. Los Ministerios y su estructura interna
CAPÍTULO III. Órganos territoriales

Sección 1.ª La organización territorial de la Administración General del Estado
Sección 2.ª Los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas
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TEMA	4.‐	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN	DE	LAS	AA.PP.

INTRODUCCIÓN

La regulación del procedimiento administrativo común en la Ley 39/2015 comienza con las garantías del
procedimiento, disponiendo que -además del resto de derechos previstos en esta Ley- los interesados en un
procedimiento administrativo tienen los siguientes derechos:

a) A conocer, en cualquier momento, el estado de la tramitación de los procedimientos en los que tengan
la condición de interesados; el sentido del silencio administrativo que corresponda, en caso de que la
Administración no dicte ni notifique resolución expresa en plazo; el órgano competente para su instruc-
ción, en su caso, y resolución; y los actos de trámite dictados. Asimismo, también tendrán derecho a
acceder y a obtener copia de los documentos contenidos en los citados procedimientos.

Quienes se relacionen con las Administraciones Públicas a través de medios electrónicos, tendrán
derecho a consultar la información a la que se refiere el párrafo anterior, en el Punto de Acceso General
electrónico de la Administración que funcionará como un portal de acceso. Se entenderá cumplida la
obligación de la Administración de facilitar copias de los documentos contenidos en los procedimientos
mediante la puesta a disposición de las mismas en el Punto de Acceso General electrónico de la Adminis-
tración competente o en las sedes electrónicas que correspondan.

b) A identificar a las autoridades y al personal al servicio de las Administraciones Públicas bajo cuya
responsabilidad se tramiten los procedimientos.

c) A no presentar documentos originales salvo que, de manera excepcional, la normativa reguladora
aplicable establezca lo contrario. En caso de que, excepcionalmente, deban presentar un documento
original, tendrán derecho a obtener una copia autenticada de éste.

d) A no presentar datos y documentos no exigidos por las normas aplicables al procedimiento de que se
trate, que ya se encuentren en poder de las Administraciones Públicas o que hayan sido elaborados por
éstas.

e) A formular alegaciones, utilizar los medios de defensa admitidos por el Ordenamiento Jurídico, y a
aportar documentos en cualquier fase del procedimiento anterior al trámite de audiencia, que deberán
ser tenidos en cuenta por el órgano competente al redactar la propuesta de resolución.

f) A obtener información y orientación acerca de los requisitos jurídicos o técnicos que las disposiciones
vigentes impongan a los proyectos, actuaciones o solicitudes que se propongan realizar.

g) A actuar asistidos de asesor cuando lo consideren conveniente en defensa de sus intereses.

h) A cumplir las obligaciones de pago a través de los medios electrónicos
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TEMA	5.‐	PROTECCIÓN	DE	DATOS	DE	CARÁCTER	PERSONAL.

1.‐	EL	RÉGIMEN	JURÍDICO	DE	LA	PROTECCIÓN	DE	DATOS

1.1.- INTRODUCCIÓN

La adaptación a la normativa europea expresada en el Reglamento General de Protección de Datos, aplicable
a partir del 25 de mayo de 2018, ha requerido la elaboración de una nueva ley orgánica que sustituya a la
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. Esta norma ha sido
la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos
digitales, que presenta la siguiente estructura:

Preámbulo

• TÍTULO I. Disposiciones generales
• TÍTULO II. Principios de protección de datos
• TÍTULO III. Derechos de las personas

CAPÍTULO I. Transparencia e información
CAPÍTULO II. Ejercicio de los derechos

• TÍTULO IV. Disposiciones aplicables a tratamientos concretos
• TÍTULO V. Responsable y encargado del tratamiento

CAPÍTULO I. Disposiciones generales. Medidas de responsabilidad activa
CAPÍTULO II. Encargado del tratamiento
CAPÍTULO III. Delegado de protección de datos
CAPÍTULO IV. Códigos de conducta y certificación

• TÍTULO VI. Transferencias internacionales de datos
• TÍTULO VII. Autoridades de protección de datos

CAPÍTULO I. La Agencia Española de Protección de Datos

Sección 1.ª Disposiciones generales
Sección 2.ª Potestades de investigación y planes de auditoría preventiva
Sección 3.ª Otras potestades de la Agencia Española de Protección de Datos

CAPÍTULO II. Autoridades autonómicas de protección de datos

Sección 1.ª Disposiciones generales
Sección 2.ª Coordinación en el marco de los procedimientos establecidos en el RGPD
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TEMA	6.‐	TRANSPARENCIA,	ACCESO	A
LA	INFORMACIÓN	PÚBLICA	Y	BUEN	GOBIERNO.

INTRODUCCIÓN

En un sistema democrático, donde el gobierno no deja de ser el representante del pueblo, el derecho de
acceso a la información se está convirtiendo paulatinamente en una herramienta esencial para que el
ciudadano a través de su uso haga valer sus derechos frente al estado; de hecho es la naturaleza representati-
va del gobierno la que convierte al derecho de acceso a la información en un derecho fundamental.

Idealmente, y siguiendo el principio de publicidad que rige normalmente el funcionamiento de las institucio-
nes públicas, toda la información en manos del Estado debería ser pública; de no ser así, debe existir una ley
de acceso a la información que asegure dicha publicidad.

El derecho de acceso a la información es un derecho fundamental reconocido a nivel internacional como tal
debido a la naturaleza representativa de los gobiernos democráticos; es un derecho esencial para promover
la transparencia de las instituciones públicas y para fomentar la participación ciudadana en la toma de
decisiones. Además las Administraciones Públicas se financian con fondos procedentes de los contribuyentes
y su misión principal consiste en servir a los ciudadanos por lo que toda la información que generan y poseen
pertenece a la ciudadanía.

Hay dos aspectos del derecho al acceso a la información:

- Transparencia Proactiva: Es la obligación de los organismos públicos de publicar y dar a conocer la
información sobre sus actividades, presupuestos y políticas;

- Transparencia Reactiva: Es el derecho de los ciudadanos de solicitar a los funcionarios públicos cual-
quier tipo de información de y el derecho a recibir una respuesta documentada y satisfactoria.

Los Principios básicos del derecho de acceso a la información han de ser:

• El derecho a la información es un derecho de toda persona.- El acceso a la información es un derecho
de toda persona, que debe aplicarse sin discriminación por razón de nacionalidad o carácter del solicitan-
te y que debe poder ejercerse sin necesidad de justificar las razones por las que se solicita la información.

• El derecho de acceso se aplica a todas las entidades públicas.- El derecho se aplica a todas las entidades
públicas del Estado (poder ejecutivo, poder legislativo y poder judicial). También se verán obligadas a
asegurar el correcto disfrute de este derecho todas aquellas entidades privadas y personas naturales que
ejerzan cualquier autoridad administrativa, realicen funciones públicas u operen con fondos públicos.

• Presentar solicitudes debe ser sencillo, rápido y gratuito:
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TEMA	7.‐	EL	MUNICIPIO.	EL	TÉRMINO	MUNICIPAL.	LA	POBLACIÓN.

1.‐	EL	MUNICIPIO

CONCEPTO.- El Municipio es la Entidad local básica de la organización territorial del Estado. Tiene personali-
dad jurídica y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines. De esta definición se desprenden las
siguientes notas:

-Es un Ente público, es decir, con personalidad y potestades públicas, aunque las mismas sean de
carácter derivado y no originario.

-Es territorial, puesto que sus órganos de gobierno tienen su competencia establecida sobre un
territorio concreto, que es el término municipal.

-Es primario, por cuanto es el primer Ente público territorial en el que los ciudadanos se organizan
para la realización de sus fines y la consecución de sus intereses comunes.

ELEMENTOS.- Son elementos del Municipio:

-El territorio. El término municipal es el territorio en que el Ayuntamiento ejerce sus competencias, y
estará formado por territorios continuos, aunque se pueden mantener las situaciones de discontinuidad
reconocidas en la actualidad, siendo competencia del Ayuntamiento su división en distritos y en barrios,
y las variaciones de los mismos.

-La población. El conjunto de personas inscritas en el Padrón municipal constituye la población del
municipio y, en cuanto tales, son los vecinos del mismo.

-La organización. Está constituida por una serie de medios personales e institucionales (los órganos de
gobierno propiamente dichos) o administrativos (el personal al servicio de cada Corporación) que
desarrollan las actividades propias del Municipio para que éste cumpla los fines que le son propios.

2.‐	EL	TÉRMINO	MUNICIPAL

TÉRMINO MUNICIPAL.- El término municipal es el territorio en que el ayuntamiento ejerce sus competen-
cias. Cada municipio pertenecerá a una sola provincia.

CREACIÓN O SUPRESIÓN.- La creación o supresión de municipios, así como la alteración de términos munici-
pales, se regularán por la legislación de las Comunidades Autónomas sobre régimen local, sin que la
alteración de términos municipales pueda suponer, en ningún caso, modificación de los límites provincia-
les. Requerirán en todo caso audiencia de los municipios interesados y dictamen del Consejo de Estado
o del órgano consultivo superior de los Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas, si existie-
re, así como informe de la Administración que ejerza la tutela financiera. Simultáneamente a la petición
de este dictamen se dará conocimiento a la Administración General del Estado.
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TEMA	8.‐	ORGANIZACIÓN	MUNICIPAL	Y	COMPETENCIAS.

1.‐	ORGANIZACIÓN	MUNICIPAL

1.1.- PRINCIPIOS GENERALES

El Gobierno y la administración municipal, salvo en aquellos municipios que legalmente funcionen en
régimen de Concejo Abierto, corresponde al ayuntamiento, integrado por el Alcalde y los Concejales.

Los Concejales son elegidos mediante sufragio universal, igual, libre, directo y secreto, y el Alcalde es elegido
por los Concejales o por los vecinos; todo ello en los términos que establezca la legislación electoral general.

El régimen de organización de los municipios de gran población se ajustará a lo dispuesto en el Título X
LBRL. En lo no previsto por dicho Título, será de aplicación el régimen común regulado en los apartados
siguientes.

1.2.- REGLAS DE LA ORGANIZACIÓN MUNICIPAL

La organización municipal responde a las siguientes reglas:

a) El Alcalde, los Tenientes de Alcalde y el Pleno existen en todos los ayuntamientos.

b) La Junta de Gobierno Local existe en todos los municipios con población superior a 5.000 habitantes
y en los de menos, cuando así lo disponga su reglamento orgánico o así lo acuerde el Pleno de su ayunta-
miento.

c) En los municipios de más de 5.000 habitantes, y en los de menos en que así lo disponga su reglamento
orgánico o lo acuerde el Pleno, existirán, si su legislación autonómica no prevé en este ámbito otra forma
organizativa, órganos que tengan por objeto el estudio, informe o consulta de los asuntos que han de ser
sometidos a la decisión del Pleno, así como el seguimiento de la gestión del Alcalde, la Junta de Gobierno
Local y los concejales que ostenten delegaciones, sin perjuicio de las competencias de control que
corresponden al Pleno. Todos los grupos políticos integrantes de la corporación tendrán derecho a
participar en dichos órganos, mediante la presencia de concejales pertenecientes a los mismos en
proporción al número de Concejales que tengan en el Pleno.

d) La Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones existe en los municipios de gran población, y
en aquellos otros en que el Pleno así lo acuerde, por el voto favorable de la mayoría absoluta del número
legal de sus miembros, o así lo disponga su Reglamento orgánico.

e) La Comisión Especial de Cuentas existe en todos los municipios.

Las leyes de las comunidades autónomas sobre el régimen local podrán establecer una organización munici-
pal complementaria a la prevista en el número anterior.
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TEMA	9.‐	FUNCIONAMIENTO	DE	LOS	ÓRGANOS	COLEGIADOS	LOCALES.

1.‐	FUNCIONAMIENTO	DEL	PLENO	MUNICIPAL

La materia de este tema está regulada por el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales (Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre), dictado en cumplimiento
de lo dispuesto en la disposición final primera de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local. Dicha disposición estableció que el Gobierno de la nación deberá actualizar y acomodar a lo
dispuesto en la misma, entre otros, el Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de
las Corporaciones locales aprobado por Decreto de 17 de mayo de 1952, con las modificaciones de que haya
sido objeto en disposiciones posteriores.

1.1.- RÉGIMEN DE SESIONES

CLASES DE SESIONES

1. Las sesiones del Pleno pueden ser de tres tipos:

a) Ordinarias
b) Extraordinarias
c) Extraordinarias de carácter urgente

SESIONES ORDINARIAS

Son sesiones ordinarias aquellas cuya periodicidad esta preestablecida. Dicha periodicidad será fijada por
acuerdo del propio Pleno adoptado en sesión extraordinaria, que habrá de convocar el Alcalde o Presidente
dentro de los treinta días siguientes al de la sesión constitutiva de la Corporación y no podrá exceder del
límite trimestral.

SESIONES EXTRAORDINARIAS

Son sesiones extraordinarias aquellas que convoque el Alcalde o Presidente con tal carácter, por iniciativa
propia o a solicitud de la cuarta parte, al menos, del número legal de miembros de la Corporación. Tal
solicitud habrá de hacerse por escrito en el que se razone el asunto o asuntos que la motiven, firmado
personalmente por todos los que la suscriben.

La relación de asuntos incluidos en el escrito no enerva la facultad del Alcalde o Presidente para determinar
los puntos del Orden del día, si bien la exclusión de éste de alguno de los asuntos propuestos deberá ser
motivada.

La convocatoria de la sesión extraordinaria a instancia de miembros de la Corporación deberá efectuarse
dentro de los cuatro días siguientes a la petición y no podrá demorarse su celebración por más de dos meses
desde que el escrito tuviera entrada en el Registro General.
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TEMA	10.‐	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	LOCAL.

1.‐	REGULACIÓN	ESPECÍFICA	DEL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	LOCAL

El Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (Real Decreto
2568/1986) contiene varios preceptos sobre la regulación general del procedimiento administrativo local,
que se exponen a continuación.

NORMAS GENERALES.- El procedimiento administrativo de las Entidades Locales se rige:

Primero.- Por lo dispuesto en la propia Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, y en la legislación
estatal sobre procedimiento administrativo común (*).

Segundo.- Por la legislación sobre procedimiento administrativo de las Entidades Locales que dicten las
Comunidades Autónomas respectivas.

Tercero.- En defecto de lo anterior y de acuerdo con el artículo 149.3 de la Constitución Española, por
la legislación estatal sobre procedimiento administrativo de las Entidades Locales, que no tenga carácter
básico o común.

Cuarto.- Por los Reglamentos sobre procedimiento administrativo que aprueben las Entidades Locales,
en atención a la organización peculiar que hayan adoptado.

(*) Hay	que	tener	en	cuenta	la	aplicación	en	el	ámbito	local	de	la	Ley	39/2015,	de	1	de	octubre,	del	Procedi‐
miento	Administrativo	Común	de	 las	Administraciones	Públicas,	que	en	su	art.	2	 (ámbito	subjetivo	de
aplicación)	establece	que	se	aplica	al	sector	público,	que	comprende	también	a	las	Entidades	que	integran
la	Administración	Local.	El	procedimiento	administrativo	común	se	ha	desarrollado	en	el	Tema	4.

PRINCIPIOS DE ACTUACIÓN.- La tramitación administrativa deberá desarrollarse por procedimientos de
economía, eficacia y coordinación que estimulen el diligente funcionamiento de la organización de las
Entidades Locales.

Siempre que sea posible se mecanizarán o informatizarán los trabajos burocráticos y se evitará el
entorpecimiento o demora en la tramitación de expedientes a pretexto de diligencias y proveídos de
mera impulsión, reduciéndolos a los estrictamente indispensables.

Las Entidades Locales deben velar por la custodia, ordenación, clasificación y catalogación de los docu-
mentos y expedientes y remitir anualmente al Instituto de Estudios de Administración Local relación
especificada de documentos y Ordenanzas antiguas y modernas, para su conservación y utilización por
dicho Centro.

MEMORIA.- Los Secretarios de los Ayuntamientos de Municipios de población superior a 8.000 habitantes
y los de Diputaciones Provinciales redactarán una memoria dentro del primer semestre de cada año, en
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TEMA	11.‐	ORDENANZAS	Y	REGLAMENTOS
DE	LAS	ENTIDADES	LOCALES.	LOS	BANDOS.

1.‐	REGULACIÓN	LEGAL	DE	LA	POTESTAD	NORMATIVA	DE	LAS	ENTIDADES	LOCALES

El art. 55 del Real Decreto Legislativo 781/1986, por el que aprueba el Texto Refundido de las disposiciones
legales vigentes en materia de Régimen Local, establece que “en	la	esfera	de	su	competencia,	las	Entidades
locales	podrán	aprobar	Ordenanzas	y	Reglamentos,	y	los	Alcaldes	dictar	Bandos.	En	ningún	caso	contendrán
preceptos	opuestos	a	las	leyes”.

Todo ello a consecuencia de la potestad reglamentaria reconocida a las Entidades Locales por el art. 4 de la
Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL).

2.‐	CONCEPTOS	GENERALES

2.1.- POTESTAD REGLAMENTARIA

Las Ordenanzas y Reglamentos son la expresión concreta de la potestad reglamentaria que se reconoce a las
Entidades que integran la Administración local, consecuencia de la autonomía de la que gozan.

Se denomina potestad reglamentaria al poder en virtud del cual la Administración dicta reglamentos.
Constituye su potestad más intensa e importante, puesto que implica participar en la formación del ordena-
miento jurídico. De este modo, la Administración no es sólo un sujeto de Derecho sometido como los demás
a un ordenamiento que le viene impuesto, sino que tiene la capacidad de formar, en una cierta medida, su
propio ordenamiento.

El art. 4.1.a) LRBRL atribuye la potestad reglamentaria, en todo caso, a los Municipios, Provincias e Islas en
su calidad de Administraciones Públicas territoriales, pudiendo aplicarse a las otras Entidades Locales si la
legislación de las Comunidades Autónomas lo concreta.

La potestad normativa de los Entes Locales se manifiesta en normas jurídicas de varias clases, que pueden
clasificarse de la forma siguiente:

• Por el sujeto del que proceden:

-De la Corporación: Ordenanzas y Reglamentos
-Del Presidente: Bandos

• Por la materia que regulan:

-Ordenanzas de policía y buen gobierno
-Reglamentos organizativos: orgánico, de funcionarios, de régimen interior o de servicios
-Bandos para casos de necesidad o urgencia
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TEMA	12.‐	EL	URBANISMO,	LOS	PLANES	URBANÍSTICOS
Y	LOS	INSTRUMENTOS	DE	EJECUCIÓN.

1.‐	EL	URBANISMO

1.1.‐	CONCEPTOS	GENERALES

El	urbanismo	puede	definirse	como	la	política	de	ordenación	de	la	ciudad	mediante	la	cual	se	viene	a	deter‐
minar	el	cómo,	cuándo	y	dónde	deben	surgir	o	desarrollarse	los	asentamientos	humanos	y	a	cuyo	servicio
se	disponen	las	técnicas	e	instrumentos	urbanísticos	precisos	para	lograr	tal	objetivo.

Este	concepto	tan	amplio	permite	distinguir	entre	urbanismo	como	resultado	y	Derecho	Urbanístico	como
marco	de	ordenación.	El	urbanismo	así	concebido	tiene	que	ver	con	el	diseño	de	la	ciudad,	es	el	resultado
de	un	conjunto	de	actividades	de	carácter	interdisciplinar.	Por	su	parte,	el	Derecho	Urbanístico	es	el	marco
jurídico	que	pretende	regular	ese	conjunto	de	actividades	que	persiguen	la	ordenación	del	uso	del	suelo.	Para
ello	utiliza	y	modula	instituciones	jurídicas	que	proceden	tanto	del	Derecho	Común	(derecho	de	propiedad,
derecho	de	 superficie)	 como	del	Derecho	Administrativo	a	 cuya	 “parte	 especial”	pertenece	el	Derecho
Urbanístico	(delimitación	de	derechos,	potestad	expropiatoria,	potestad	sancionadora,	utilización	de	 la
técnica	autorizatoria,	planificación).

La	ordenación	urbanística	es	una	función	necesariamente	pública,	si	bien	conforme	a	nuestro	ordenamiento
constitucional	son	las	CC.AA.	las	que	han	de	dictar	la	correspondiente	legislación.	Al	legislador	estatal	sólo
le	corresponde	fijar	el	marco	al	que	ha	de	ajustarse	esa	regulación,	que	debe	garantizar:

a)	La	dirección	y	control	por	las	Administraciones	Públicas	competentes	del	proceso	urbanístico	en	todas
sus	fases	(planificación/ejecución/construcción).

b)	La	participación	de	la	comunidad	en	las	plusvalías	que	genere	esta	actuación	pública;

c)	El	derecho	a	la	información	y	participación	de	los	ciudadanos	en	la	ordenación	y	gestión	urbanísticas.

1.2.‐	LA	REGULACIÓN	ESTATAL	BÁSICA

Aún	cuando	las	competencias	urbanísticas	están	atribuidas	a	las	Comunidades	Autónomas	conforme	a	lo
dispuesto	en	el	art.	138.1.3	de	la	Constitución,		el	Texto	Refundido	de	la	Ley	de	Suelo	y	Rehabilitación	Urbana
(Real	Decreto	Legislativo	7/2015)	establece	unas	condiciones	mínimas	generales,	entre	las	que	destacan	los
siguientes	principios.

Principio	de	desarrollo	 territorial	 y	urbano	sostenible.‐	Las	políticas	públicas	 relativas	a	 la	 regulación,
ordenación,	ocupación,	transformación	y	uso	del	suelo	tienen	como	fin	común	la	utilización	de	este
recurso	conforme	al	interés	general	y	según	el	principio	de	desarrollo	sostenible,	sin	perjuicio	de	los
fines	específicos	que	les	atribuyan	las	Leyes.
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TEMA	13.‐	LA	FUNCIÓN	PÚBLICA.	FUNCIONARIOS	DE
LA	ADMINISTRACIÓN	LOCAL	CON	HABILITACIÓN	CON	CARÁCTER	NACIONAL.

1.‐	EL	PERSONAL	AL	SERVICIO	DE	LAS	ENTIDADES	LOCALES

CLASES DE PERSONAL.- El personal al servicio de las entidades locales estará integrado por funcionarios de
carrera, contratados en régimen de derecho laboral y personal eventual que desempeña puestos de
confianza o asesoramiento especial.

1.1.- FUNCIONARIOS

DEFINICIÓN.- Son funcionarios de la Administración Local las personas simuladas a ella por una relación de
servicios profesionales y retribuidos, regulada por el Derecho Administrativo.

Son funcionarios de carrera de la Administración Local los que, en virtud de nombramiento legal, desem-
peñen servicios de carácter permanente en una Entidad local, figuren en las correspondientes plantillas
y perciban sueldos o asignaciones fijas con cargo a las consignaciones de personal del presupuesto de
las Corporaciones.

ESTRUCTURA.- Los funcionarios de carrera que no ocupen puestos de trabajo reservados a funcionarios con
habilitación de carácter nacional se integrarán en las escalas, subescalas, clases y categorías de cada
Corporación, con arreglo a lo que se previene en la Ley.

Las subescalas, clases y categorías quedarán agrupadas conforme a la legislación básica del Estado en
los grupos que ésta determine, de acuerdo con la titulación exigida para su ingreso.

RESERVA DE FUNCIONES.- Corresponde a los funcionarios de carrera el desempeño de los puestos de
trabajo que tengan atribuidas las funciones que impliquen ejercicio de autoridad, las de fe pública y
asesoramiento legal preceptivo, las de control y fiscalización interna de la gestión económico-financiera
y presupuestaria, las de contabilidad y tesorería, así como las que en su desarrollo y en orden a la
clasificación de puestos, se determinen en las normas estatales sobre confección de las relaciones de
puestos de trabajo y descripción de puestos de trabajo-tipo.

CLASES DE FUNCIONARIOS.- La Función Pública Local tiene la particularidad de contar con dos clases de
personal funcionario:

-Funcionarios con habilitación de carácter estatal
-Resto de funcionarios

FUNCIONARIOS CON HABILITACIÓN DE CARÁCTER ESTATAL:

Son funciones públicas necesarias en todas las Corporaciones locales, cuya responsabilidad administrati-
va está reservada a funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional:
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TEMA	14.‐	DERECHOS	Y	DEBERES	DE	LOS	FUNCIONARIOS	PÚBLICOS	LOCALES.
INCOMPATIBILIDADES	DEL	PERSONAL	AL	SERVICIO	DE	LAS	AA.PP.

1.‐	DERECHOS	DE	LOS	FUNCIONARIOS	PÚBLICOS	LOCALES

1.1.- REGULACIÓN ESTATAL DE RÉGIMEN LOCAL

Derechos.- Los funcionarios de la Administración local tendrán derecho a las recompensas, permisos,
licencias y vacaciones retribuidas previstas en la legislación sobre función pública de la Comunidad
Autónoma respectiva y, supletoriamente, en la aplicable a los funcionarios de la Administración del
Estado.

Derecho al cargo.- Se asegura a los funcionarios de carrera en las Entidades locales el derecho al cargo, sin
perjuicio de su adscripción a unos u otros puestos de trabajo, efectuada dentro de sus competencias
respectivas por los distintos órganos competentes en materia de funcionarios públicos locales. Los
funcionarios con habilitación de carácter nacional gozarán, asimismo, del derecho a la inamovilidad en
la residencia. También estarán asistidos del derecho de inamovilidad en la residencia los demás funcio-
narios, en cuanto el servicio lo consienta.

Las Corporaciones locales dispensarán a sus funcionarios la protección que requiere el ejercicio de sus
cargos, y les otorgarán los tratamientos y consideraciones sociales debidos a su rango y a la dignidad de
la función pública.

1.2.- REGULACIÓN AUTONÓMICA DE RÉGIMEN LOCAL

La Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid, regula los derechos de los
funcionarios en los términos siguientes.

Derechos en general.- Los funcionarios en servicio activo tienen los siguientes derechos:

a) A la información a cargo de sus jefes inmediatos sobre fines, organización y funcionamiento de la
unidad administrativa correspondiente, y en especial de su dependencia jerárquica y de las atribuciones,
deberes y responsabilidades que les incumben.

b) A la permanencia en su puesto de trabajo dentro de las garantías previstas en la Ley. Si fuera necesario
prestar temporalmente servicios en otra localidad, tendrán derecho a las indemnizaciones que reglamen-
tariamente se establezcan.

c) A la retribución correspondiente a su puesto de trabajo y al régimen de previsión social que les
corresponda.

d) A la carrera administrativa y a la formación para la promoción en la misma.
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TEMA	15.‐	LOS	BIENES	DE	LAS	ENTIDADES	LOCALES.

1.‐	LOS	BIENES	DE	LAS	ENTIDADES	LOCALES:	CONCEPTO	Y	CLASIFICACIÓN

PATRIMONIO	DE	LAS	ENTIDADES	LOCALES.‐	El	patrimonio	de	las	Entidades	locales	estará	constituido	por
el	conjunto	de	bienes,	derechos	y	acciones	que	les	pertenezcan.

El	régimen	de	bienes	de	las	Entidades	locales	se	regirá:

a)	Por	la	legislación	básica	del	Estado	en	materia	de	régimen	local.

b)	Por	la	legislación	básica	del	Estado	reguladora	del	régimen	jurídico	de	los	bienes	de	las	Administra‐
ciones	Públicas.

c)	Por	la	legislación	que	en	el	ámbito	de	sus	competencias	dicten	las	Comunidades	Autónomas.

d)	En	defecto	de	la	legislación	a	que	se	refieren	los	apartados	anteriores,	por	la	legislación	estatal	no
básica	en	materia	de	régimen	local	y	bienes	públicos.

e)	Por	las	Ordenanzas	propias	de	cada	Entidad.

f)	Supletoriamente	por	las	restantes	normas	de	los	ordenamientos	jurídicos,	administrativo	y	civil.

En	todo	caso,	se	aplicará	el	derecho	estatal	de	conformidad	con	el	artículo	149.3	de	la	Constitución.

Los	bienes	de	las	Entidades	locales	se	clasificarán	en	bienes	de	dominio	público	y	bienes	patrimoniales.

BIENES	DE	DOMINIO	PÚBLICO.‐	Los	bienes	de	dominio	público	serán	de	uso	o	servicio	público.

Tienen	la	consideración	de	comunales	aquellos	bienes	que	siendo	de	dominio	público,	su	aprovecha‐
miento	corresponde	al	común	de	los	vecinos.	Solo	podrán	pertenecer	a	los	Municipios	y	a	las	Entidades
locales	menores.

‐Bienes	de	uso	público.‐	Son	bienes	de	uso	público	local	los	caminos,	plazas,	calles,	paseos,	parques,	aguas
de	fuentes	y	estanques,	puentes	y	demás	obras	publicas	de	aprovechamiento	o	utilización	generales	cuya
conservación	y	policía	sean	de	la	competencia	de	la	Entidad	local.

Sin	perjuicio	de	la	vinculación	del	suelo	a	su	destino	urbanístico	desde	la	aprobación	de	los	planes,	la
afectación	de	los	inmuebles	al	uso	público	se	producirá,	en	todo	caso,	en	el	momento	de	la	cesión	de
derecho	a	la	administración	actuante	conforme	a	la	legislación	urbanística.
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TEMA	16.‐	LOS	CONTRATOS	DEL	SECTOR	PÚBLICO.

1.‐	LOS	CONTRATOS	DEL	SECTOR	PÚBLICO:	CONCEPTO	Y	CLASES

1.1.- CONCEPTO CIVIL DE CONTRATO

El origen y esencia de los contratos administrativos está en el contrato civil o privado. Según el art. 1089 del
Código Civil, "las	obligaciones	nacen	de	la	Ley,	de	los	contratos	y	de	los	actos	y	omisiones	ilícitos	en	que	interven‐
ga	cualquier	género	de	culpa	o	negligencia".

Así pues, jurídicamente, las obligaciones nacen, bien por imposición de una Ley, o bien por la propia voluntad
de una persona de contraer obligaciones respecto de otra, mediante un contrato.

El contrato se configura así como una de las fuentes de obligaciones jurídicas y, en este sentido, el propio
Código Civil, en su art. 1254, lo define diciendo que "el	contrato	existe	desde	que	una	o	varias	personas
consienten	en	obligarse,	respecto	de	otra	u	otras,	a	dar	alguna	cosa	o	prestar	algún	servicio".

Ahora bien, quizás con esta definición no quede aún perfectamente delimitado el concepto de contrato, en
un sentido jurídico estricto, que permita diferenciar, nítidamente y con carácter general, un contrato de lo
que sería un simple acuerdo de voluntades carente de tal naturaleza.

Teniendo en cuenta el conjunto del articulado del Código Civil al respecto, los matices que realmente definen
a un acuerdo de voluntades como un contrato radican fundamentalmente en lo siguiente:

-Se ha de producir un intercambio de obligaciones recíprocas entre las partes intervinientes en el
contrato.

-La autonomía de la voluntad de las partes está condicionada por una serie de normas de carácter
público, tendentes a proteger tanto los derechos de los contratantes como los intereses generales de la
sociedad.

En definitiva, y en un sentido amplio, se puede definir al contrato como un acuerdo entre partes del que
nacen obligaciones recíprocas y para el que, dada su trascendencia social y económica, la Ley establece unas
normas y unas consecuencias jurídicas.

1.2.- MODALIDAD DE LOS CONTRATOS

Existen dos grandes grupos en los que se suelen englobar las distintas modalidades de contratos, en función
de los sujetos que en él intervienen y de la normativa que les es de aplicación:

-Contratos privados, que son aquellos en que las partes intervinientes persiguen intereses meramente
particulares y se mantienen en situación de igualdad respecto a los derechos y obligaciones recíprocos
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TEMA	17.‐	INTERVENCIÓN	ADMINISTRATIVA	LOCAL	EN	LA	ACTIVIDAD	PRIVADA.
PROCEDIMIENTO	DE	CONCESIÓN	DE	LICENCIAS.

1.‐	LAS	FORMAS	DE	ACTIVIDAD	DE	LAS	ENTIDADES	LOCALES

Las	funciones	encomendadas	a	las	Administraciones	Públicas,	y,	por	supuesto,	a	las	Entidades	Locales,	por
la	Constitución	y	el	resto	del	sistema	normativo	(incluyendo	el	Derecho	de	la	Unión	Europea)	pueden	llevarse
a	cabo	de	muchas	y	variadas	formas.	La	LBRL	establece	en	su	art.	4	que	en	su	calidad	de	Administraciones
públicas	de	carácter	territorial,	y	dentro	de	la	esfera	de	sus	competencias,	corresponden	en	todo	caso	a	los
municipios,	las	provincias	y	las	islas:

a)	Las	potestades	reglamentaria	y	de	autoorganización.

b)	Las	potestades	tributaria	y	financiera.

c)	La	potestad	de	programación	o	planificación.

d)	Las	potestades	expropiatoria	y	de	investigación,	deslinde	y	recuperación	de	oficio	de	sus	bienes.

e)	La	presunción	de	legitimidad	y	la	ejecutividad	de	sus	actos.

f)	Las	potestades	de	ejecución	forzosa	y	sancionadora.

g)	La	potestad	de	revisión	de	oficio	de	sus	actos	y	acuerdos.

h)	Las	prelaciones	y	preferencias	y	demás	prerrogativas	reconocidas	a	la	Hacienda	Pública	para	los
créditos	de	la	misma,	sin	perjuicio	de	las	que	correspondan	a	las	Haciendas	del	Estado	y	de	las	comunida‐
des	autónomas,	así	como	la	inembargabilidad	de	sus	bienes	y	derechos	en	los	términos	previstos	en	las
leyes.

Desde	la	perspectiva	de	la	actividad	administrativa	se	suelen	mencionar	tradicionalmente	las	actividades
de	policía	o	de	limitación,	la	actuación	de	fomento	o	estimulante,	la	relativa	a	la	prestación	de	servicios
públicos	y	la	actividad	de	gestión	económica.

En	el	desempeño	de	las	actividades	anteriores	las	Administraciones	Públicas	ejercitan	potestades	adminis‐
trativas,	es	decir,	poderes	jurídicos	reconocidos	por	el	sistema	normativo	susceptibles	de	ser	aplicados	con
carácter	permanente	a	quienes	se	encuentren	sometidos	a	la	acción	de	la	Administración,	correspondiendo
su	ejercicio	exclusivamente	a	ésta.	Estas	potestades	se	reconocen	siempre	de	modo	genérico,	siendo	necesa‐
rio	que	se	produzcan	determinadas	circunstancias	para	su	concreción	o	que	existan	necesidades	reales	de
utilidad	pública	o	interés	general.
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TEMA	18.‐	HACIENDAS	LOCALES.	CLASIFICACIÓN	DE
LOS	INGRESOS.	ORDENANZAS	FISCALES.

1.‐	LAS	HACIENDAS	LOCALES

1.1.‐	CONCEPTOS	GENERALES

El	concepto	de	"Hacienda	de	las	Entidades	Locales"	se	corresponde	con	el	de	las	facultades	atribuidas	a	las
mismas	en	orden	al	establecimiento,	regulación,	gestión	y	recaudación	de	tributos,	así	como	a	la	posibilidad
de	obtención	de	otros	ingresos;	todo	ello	orientado	a	disponer	de	medios	económicos	con	los	que	hacer
frente	a	las	necesidades	públicas	locales.

Por	lo	tanto,	la	Hacienda	de	las	Entidades	Locales	presenta	dos	aspectos	distintos:	de	una	parte,	la	obtención
de	ingresos,	y,	de	otra,	la	aplicación	de	los	mismos	a	la	satisfacción	de	las	necesidades.

En	nuestro	Derecho	positivo,	el	término	"Haciendas	Locales"	hace	referencia,	esencialmente,	a	la	vertiente
de	los	ingresos;	es	decir,	a	la	disposición	de	recursos	suficientes	para	el	cumplimiento	de	los	fines	de	las
propias	Entidades	Locales.

El	art.	142	de	la	Constitución	recoge	el	principio	de	suficiencia	de	las	haciendas	locales,	al	establecer	que	las
mismas	deberán	disponer	de	 los	medios	 suficientes	para	el	desempeño	de	 las	 funciones	que	 la	 ley	 les
atribuye.

Básicamente,	el	régimen	jurídico	de	las	Haciendas	Locales	encontraba	su	regulación	en	la	Ley	39/1988,	de
28	de	Diciembre	(BOE	del	30),	modificada	por	diversas	leyes	posteriores,	en	particular,	por	la	Ley	51/2002,
de	27	de	diciembre	(BOE	del	28),	que	preveía	la	elaboración	de	un	texto	refundido	en	la	materia,	el	cual	ha
sido	adoptado	mediante	Real	Decreto	Legislativo	2/2004,	de	5	de	Marzo	(BOE	de	9	y	13	de	Marzo),	por	el
que	se	aprueba	el	Texto	Refundido	de	la	Ley	reguladora	de	las	Haciendas	Locales,	que	constituye	la	ley
vigente	y	ha	procedido	a	derogar	las	leyes	de	1988	y	2002.

El	Texto	Refundido	se	estructura	en	un	título	preliminar,	seis	títulos,	223	artículos,	12	disposiciones	adicio‐
nales,	17	disposiciones	transitorias	y	una	disposición	final.	Asimismo,	se	incluye	un	índice	de	su	articulado,
cuyo	objeto	es	facilitar	la	utilización	de	la	norma	por	sus	destinatarios	mediante	una	rápida	localización	y
ubicación	sistemática	de	sus	preceptos.	Su	estructura	en	Títulos	y	Capítulos	es	la	siguiente:

•	TÍTULO	PRELIMINAR.	Ámbito	de	aplicación

•	TÍTULO	I.	Recursos	de	las	haciendas	locales

CAPÍTULO	I.	Enumeración
CAPÍTULO	II.	Ingresos	de	derecho	privado
CAPÍTULO	III.	Tributos
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TEMA	19.‐	LOS	TRIBUTOS	LOCALES:	IMPUESTOS,
TASAS,	CONTRIBUCIONES	ESPECIALES.

1.‐	IMPUESTOS	MUNICIPALES

Los impuestos previstos en la Ley Reguladora de Haciendas Locales, exclusivamente municipales, son cinco,
tres de ellos de exigencia obligatoria y dos de establecimiento voluntario por parte de los Ayuntamientos.

Los impuestos de exigencia obligatoria son:

• Impuesto sobre bienes inmuebles.- Este impuesto recae sobre el valor de los bienes inmuebles radica-
dos en el municipio originándose la obligación de su pago por la titularidad de dichos inmuebles.

• Impuesto sobre actividades económicas.- El origen de este impuesto lo constituye el ejercicio en
territorio nacional de actividades empresariales, profesionales o artísticas, se ejerzan o no en un local
determinado y estén o no especificadas en las tarifas del impuesto. La actividad se puede ejercer en el
ámbito del Municipio, pagando la cuota municipal, en el de la provincia, pagando la cuota provincial o
en todo el territorio nacional, pagando la cuota nacional correspondiente.

• Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.- Este impuesto tiene su origen en la titularidad de
vehículos de tracción mecánica, aptos para circular por las vías públicas, cualesquiera que sean su clase
y su categoría.

Los impuestos de establecimiento voluntario son:

• Impuestos sobre construcciones, instalaciones y obras.- Tiene su origen en la realización, dentro del
término municipal, de cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija la obtención de la
correspondiente licencia de obras urbanística, tanto si se obtiene la licencia como si no. El tipo de
gravamen máximo fijado por la Ley es del 4% del coste de ejecución de los mismos.

• Impuesto sobre el Incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana.- Este impuesto se origina
por el incremento de valor que experimentan los terrenos de naturaleza urbana y que se pone de mani-
fiesto como consecuencia de la transmisión de la propiedad de los mismos, o la constitución o transmi-
sión de derechos reales sobre los mismos. El tipo de gravamen máximo legal es del 30%.

Entre	 los	 impuestos	voluntarios	hay	que	 tener	en	cuenta	además	el	 Impuesto	Municipal	 sobre	Gastos
Suntuarios,	que	los	ayuntamientos	podrán	continuar	exigiendo	en	lo	referente,	exclusivamente,	a	la	modali‐
dad	que	grava	el	aprovechamiento	de	cotos	de	caza	y	pesca.	Las	restantes	modalidades	de	este	impuesto
quedaron	suprimidas	desde	el	1	de	enero	de	1991.

Se acompañan a continuación los esquemas de las características principales de cada impuesto, y la regula-
ción completa de los mismos según la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
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TEMA	20.‐	PRESUPUESTOS	MUNICIPALES	Y	GASTO	PÚBLICO.

1.‐	EL	PRESUPUESTO	DE	LAS	ENTIDADES	PÚBLICAS

En el lenguaje cotidiano, un presupuesto es el cómputo anticipado del coste de una obra o inversión, o de los
gastos e ingresos de una institución pública o privada.

En el ámbito administrativo, el presupuesto constituye la expresión cifrada, conjunta y sistemática de los
derechos y obligaciones a liquidar durante el ejercicio por cada uno de los órganos y entidades que forman
parte de un sector público determinado: Estado, Comunidad Autónoma, Corporación Local, Ente Público,
Universidad Pública...

El presupuesto público persigue reflejar los gastos y los ingresos previstos para un ámbito determinado del
Sector Público en un período de tiempo determinado. Esto significa que mide, habitualmente para el interva-
lo de un año, los créditos que como máximo se destinarán a las distintas partidas de gastos, así como las
previsiones de recaudación y la estimación de los fondos provenientes de otras fuentes de ingresos. El
presupuesto público constituye, asimismo, un documento político que recoge la declaración de intenciones
de un gobierno cuantificada monetariamente para un ejercicio anual. El presupuesto público, por tanto,
sintetiza desde la perspectiva económica y financiera el plan de actuación que presidirá la gestión pública
y, en este sentido, deberá responder a las siguientes cuestiones:

• Qué hacer: qué políticas se van a llevar a cabo.

• Quién puede gastar y hasta qué límite: clasificación orgánica del gasto.

• Para qué se hará el gasto: clasificación funcional y por programas del presupuesto.

• Cómo se hará el gasto: clasificación económica del gasto público.

• Cómo se va a recaudar y conseguir los ingresos necesarios: clasificación económica de los ingresos
necesarios.

Las características fundamentales, por tanto, de la institución presupuestaria son las siguientes:

-El carácter jurídico del documento presupuestario: el presupuesto es una previsión normativa que ha
de ser aprobada por el Parlamento (u órgano competente en otra Administración Pública) y es obligato-
ria para el órgano de gobierno. Resulta, en consecuencia, de necesario cumplimiento para el Gobierno
y la Administración, lo cual es especialmente relevante para el caso de los gastos previstos, ya que estos
establecen el límite máximo que pueden realizarse, mientras que en los ingresos se trata de una simple
previsión.

-El presupuesto es un documento de elaboración y ejecución periódica.




